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S e r í n inscritotes ferzcsci á I« Coctta todcs 
Jos pueblos del Atchípiélapo eligidos civilmeQie 

pagando su importe los qne puedan, y supiiendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provinciaa. 

{Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones ©ficialps, cualquiera q ic sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tauto serán 
obligaiora en su cump imiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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590BIBRNO Mlb íTA R 

Sírtaárfe da lá Fima par» t i dia 6 d» Diciembre 
dé 1897. 

Psr*i*:—Los Üoerpot de la gosroieiÓD; Presidio 
y cárce', Ciz»dorei üúm. 1 1 . — d » i U : el Te-
1 lente Coronel de Ctzadorei IÚDQ. 1, D. Enri 
qae Fefoíro.—Imaginaria: otro de IrgeDieroi, Dcu 
Jeté Gor ziilfz Aiberd'.—7«/e para el réconoeimicnto 
di prorisiona¿: el ComeDdaDte de Cezadorei núm. 9, 
DARefael Qoizrtev.—Eospiial y provisiones: A r l l -
llería de PÍSZ», l.er rtpiUn.— Vigilancia* de á pié: 
Casadorea nóm. 6, l.er Teniente.—Fí^a«c»a de 
elasís: El mis no o ^neipo.—Música en ia Láñete: 
Regiraietto núm. 70, 

He órden de S. 1.—El Tenienle Coronal SargfDtt 
layor, José £ de Miehelen». 

Aruincios oficiales^ 
TESORERIA GENKRAL DE HACIENDA' 

D E F I L I P I N A S 

Don Joié Luis Manry, Tesorero Central de H a 
cienda de estas Islas. 

H»go saber: que en 23 de Febrero de 1893, 
se espidió por la Caja de Depósitcs una carta de 
pago á favor de Dofí% Coccepción del Pan de La-
Icnt, cerno heredera del dip^nto D. José Felipe del 
Pan, per valor de pís. 84*95, bajo el cotcepto de 
depósito voluntario tramferib?e, á nn tflo phzo 
y al interés de 5 p g anual; de laccal se ha te
mado rezón é los números 541 del registro de iüf. 
cripcíón y 913 del dieríc de enlrade; y habiecdo 
sofrido extravío la citada carta deprge, legún ma
nifestación de paite interetada, el BXCIEO. é llus-
trísimo Sr. Intecdente general de Hscienda, de 
ccnfoimidad etn ]o prcpnfsto por esta Tegoreiía, 
se ha eeivido difjoner ic h£ga taber d estravío 
de la misma, cerno lo ejecuto por medio del pre-
íerite ÍEUECÍO que se publicará en las Gaceiás efi-
tiaks de esta Capital y de Madrid, á fin de que 
los qte te coisideren con deredio al espregado 
documento, se prnetten á deducirlo per si ó por 
medio de apoderado, dentro del phzo de un tño, 
á contar desde la fecha de la publicacién del primer 
' tuteie; en la inteligercla de qte traBsrunidc di-
(ho p'aiO sin haberlo verificado, se tendíá per nula 
T de Birgúo va'or la carta de pf go de que se trats. 

Manila, 19 de Noviembre de 1897 .—JígéLuis 
^íaury. 1 

Hago saber: que en 12 de Seplwmbre de 1896 
a6 espidió en la Caja de Pepósitos una carta de 
Psgo á favor de D. Marciaro Teótico, per valer de 
ifs. 3.150, bajo el cencepto de depósito voluntario 
^amferib'e, é un tño plezo y al interés de5 p g 
aí^al; de la cual ge ha temado n z ó n á los 1 l i 
a r o s 483 del registro de inscripción y 743 del 
^krio (Je entrada; y habiendo stfrido cetra vio la 
Cltada c i r ía de pfgo, segón manifestación del 

interesado, el Exomo. é lltmo. Sr. Intendente ge 
neral de Hacienda, de coofoimided con lo propuesto 
por esta Tesorería, se ha servido disponer se haga 
taber el eitravio de la misma, como lo ejecuto por 
medio del presente aiuncio que te publicará en 
las 6acetes oficiales de esta Capital y de Madrid, 
á fin de que los que se consideren con derecho 
al expresado documento, se presenten á deducirlo, 
por si ó por medio de apoderado, dentro del plazo 
de nn año, á contar desde la feoba de la publica» 
ción del primer anuncie; en la inteHgenoia de que 
transcorrido dicho pUzo sin haberlo verificado, se 
tendrá por rula y de nirgán valor la carta de pago 
de que se trata. 

Manila, 29 de Noviembre de 1897.—José Luis 
Maury. 1 

Hago saber: que con fecha 19 de Diciembre de 
1892 se ex .'idió por U Caja de Depósitos oertiíU 

í cación en sustitución deant» de pae^ qu^v 
na guinuo es-iavio, sie^üo nutaua poi U imSína 
Chja en 23 de Diciembre de 1891, á favor de 
D. Pedro Cazorl», por valor de pfs. 100, bajo 
el concepto de depósito voluotario tran»íerib1e, á 
un año plazo y ai interés de 5 p g anual; cuya 
carta de jago lleva los números 2.960 del re
gistro de Inscripción y 3.952 del diario da em-
trada; y habiéndose igualmente estraviado la c i 
tada certificación, según manifestacióa de parte 
interesada, el Excmo. é lltmo. Sr. Intendente ge
neral de Hccienda, de conformidad cen lo pro
puesto per esta Teíorería, se ha servido disponer 
se haga saber el e s t m í o de !a misma certificación 
como lo ejecuto por medio del preBen^e anuncio 
que se publicaiá en las Gacetas oficiales de etta 
Capital y de Mtdrid, á fin de que los que se 
coniideren con derecho al (apresado documento 
e presenten á deducirlo por si ó por medio de 
spoderído dentro del plf zo de un año, á contar 
desde la fecha de la publifaeión del primer 
anuncio; en la inteligercia de que transcurrido 
dicho phzo sin haberlo verificado se tendrá per 
nula y de ningún valor la certificación de que 
se trata. 

Manila, 29 de Noviembre de 1897.'—José I ^ i s 
Maury, 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N, I Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

Habiendo terminado en el mes de Ncv;embre 
próximo pafado, el tiempo de arriendo de los n i 
chos de adcltcs y párvulcs eumplidos y prorrega
dos del í ementerio gereral de l i l ao , respecte 
de los cadáveres que centiften Ies miimos, cuyes 
nemires EC relacioran á continutctfc. Ei Exce-
' e t t í r íno i r . Alcaide de etta Ciudtd, en decreto 
de esta fecha re ha feivido dtepcntr que los 
interegados que deseen renovar el indicado airierdo 
lo verifiquen en el plrzo de diez dies, é cort tr 
desde el siguiente en qie fparezca este anun» 
eio en la Caceta oficial, en la inteligercia que 
de no hacerlo agí, terán dtsecupados los niches 

y depositados en el osario común los restos qne 
contengan los mismos, pudiendo los interesado» 
recoger las lápidas que tuviesen aquellos dentro 
del término de un mes, contados desde el si« 
guiente al del veacimiento del plazo anterior., 
pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en con
cierto público ingresando su importe en las Oajas 
del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulo» 

cumplidos los 5 años que han vencido sus plazos. 
Adultos. 

4 
15 

25 

Parroquias 

Qulapo 
H. de 8. J. de 

Dios 
Binondo 

T s 

29{Qaiapo 

103 

101 
134 

2 
96 

N,s 

D. José Diaz Meño. 

> Estanislao Francisco,. 
D a Matilde Vil la, 
D. Manuel Villena. 

» José Miró Ruiz. 
Párvulo 

14 

Parroquias 

Oilao 

Nichos 

11 Esteban Alfredo Gaves. 
íáanila, 3 de Dioie¡nbra de i897 .=Bernardino 

Marzano. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

Por disposición del Excmo. Sr. Cotnaodante 
general del Apostadero, se anuncia al público que 
á los 10 días amboft indut^es de publicado este 
anuncio en la Gaceta de Manila» ó al siguiente 
si es. festivo á laa 11 de su mañana, se sacará 
á pública subasta el suministro de los materiales 
necesarios en este Arsenal para el repuesto dei 
Almacén general, con estricta sujeción á los plie«t 
gos de condiciones facultativas y Admiaistraiivas 
que á continuación se insertan cuyo acto tendrá 
ugar aoto la Junta especial da subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento ea el 
dia expresado y una hora astea de la señviada» 
dedicando los prime os 30 minutos á las acla
raciones que deseen los licitadores ó paeáaa ser 
necesarias y los s guudos para la entrega de laa 
propiaiciones, á cuya apertura se procederá terf 
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dfcht 
subasta, presentarán sus proposiciones con arre
glo á modelo en pliegos cerrados, estendida» 
en papel del sello competente acompasadas del 
documento de depósito y de la cédula persona?, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; ad-« 
virtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposicíóni 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del i n f 
teresado. 

Cavíte, 3 de Diciembre de 1897. — E c r q u é 
López Ferea. 
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Pliego de condiciones bajo lai cualei se saca 
á licitación pública el suministro de los mate
riales neoasarios en este Arsenal para repuesto 
del A'macen general. 
1 a La licitación tiene por objato el suministro 

de les materiales comprendidos en la relación 
que se acompaña al presente pliego. 

3. a Los precios que ban de servir de tipos 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los materiales para ser admisibles, son los 
que se señalan en la citada relación. 

3 a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal el día y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas en pa
pel del sello 10.o y se presentarán en pliegos 
«errados al Pres dente de la Junta; así como la 
cédula personal ó la patente si ei que propone 
es natural del Imperio de China, si a cuyo docu 
mentó no le será admitida la proposición. A l 
mismo tiempo que la proposición, pero f iera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador 
un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesoreria Central de Hacienda pública de estas 
lilas, en metálico ó valores admisibles por la Le
gislación vigente, á los tipos que esta tenga es
tablecidos, la cantidad de trescientos ochenta y 
tres pesos treinta y tres céitimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciere en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones igutles hu
biere que proceder á licitación oral entre los au 
tores de ellas, te entenderá que renuncian al de
recho á la puja los que abandonen el locil , sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, ea el caso de que todos 
los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajes que se hagan, tanto en la i pro
posiciones, como en la licitación oral, se ex 
preiarán en la misma uoidsd y fraoción de uni» 
dad munitaria que la adoptada para los precios 
tipos. 

6 a El ücitador á cuyo favor se adjudique 
en definitiva el remate, impondrá como flaozi 
para responder del cumplimiento de su compro-
miio en la Tesorería Central de Hacienda y en 
la forma que establece la oondic ón 4.a, la can
tidad de setecientos eesenta y seis pesos sesenta 
y seis céntimo». 

Esta fiaeza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solveote de su compromiso. 

7.a El contratista presentará en el Almacén 
de recepción ó en el lugar en que se le designe 
en este Arsenal por el Jefe del Negociado de Aco
pios, acompañados de las fac uras guías triplica
das, redactadas con arreglo al modelo núm. 6 
á que se refiere el art. 16 del vigente Regla
mento de Contabilidad, todos los materiales que 
sean objeto de su contrato dentro del plazo de 
quince dían, contados desde la fecha en que se 
otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan ios art.s 231 y 232 de la 
Ordenanza de Arsenales aprobada por Real Decreto 
de 18 de Julio de 1893, resultaren inadmisibles 
los materiales presentados, por no reunir las 
condiciones estipuladas; se obliga el contratista á 
reponerlos en el plazo de 15 días, á partir de la 
fecha del reconocimiento, y á retirarlos del Arsew 
nal, en el más breve plazo posible y que pru 
dencialmeote se le fijará en cada caso por el 
Jefe del Negociados de Acopios, notifiaándosele por 
escrito y exigiéndosele recibo, según previene el 
art. 28 del citado Reglamento. 

S i trascurrido el plazo señalado el contratista no 
hubiese cumplid!) este deber, el Jefe del Nego
ciado de Aoopios lo ponl r i e i onocim eato del 
Comisario del Arsenal, quien hará saber al intera 
rosado, que de no retirar los materiales en el plazi 

de 3 dias, se coiaiderark que hase abmiono da 
ellos, incautándose p3r oouiigu:eat3 de loi mis
mos, y procediendo á su vaata en plblíca su
basta p)r los trá aitas establecidos pira casoi 
análogos ea la Legislación geusral da Hi 'Mei ia . 
conforma también al artículo 28 antes oltadí. 

8 a S3 considerará conaumada la filta del oa n-
plimiento del contratista: 

I , 0 Caaado no presente los mueriales al ra-
conoc miento, y recibo en el plaz) qua establece la 
coadiCió •. 7 a. 

2 o Cuando presentados en dicho plazo y cien-
dolé rechazad is, no los repusice dentr j del tói^ 
mino que establee? ta-nbióa la condición dareferancia. 

3 0 Y cuando repuestos dentro da este último 
plazi, le f ieren deíiaitivaimnte raoh zidos. 

9 a Sa impondrá al contratista la ra ilta d i 
uno por oianto sobra el importa al praoio de 
adjndicaíión de loi mueriales d^dos da faci
litar por cala día qne daanre la entraba da 
los mismos, ó la reposición da loi dase^hados, 
dajpuóí del vencimiento da los plaz 11 qne para 
rao y otro objeto eitableseja condición 7 a, y 
si la demora exaadiese en el primar caso da 
quinoa días, ó de diez dias en el seguido, se 
rescindirá el contrato adjulioándoie la fiinz\ 
raspectlva á f»vor de la Hioienda, y qiedanlo 
subsiitentes 1 «s multas i apuestas. 

10 En el torear caso de los expresados en la 
ondic'ón 8.a, se rescindirá iguilmaote el contrato 
con pérdida de la fiinza que so adjudicará á la 
Hacienda, en pena da la inejecución del servicio, 
aun cuando no haya perjuicios que índennizar al 
Estado. 

I I . Para los efectos da las cláusulas anteriores 
y da la penalidad que por el as se Impone al con-
tratrísta, se declara qne se considerará cumplimen
tado el contrato, aun cuando resultaren sin entre* 
gar materiales por valor del cinco por ciento del 
importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes á cada 
entraga, el contratista percibirá del Hibilítado de 

jrmaesíi.inZa e- -_t,>- ^ w — r S ú i * ^ ! . . ^rérla ¡.^-id-a* 
ción formada por el Negociado de Tenedoría de 
libros da la Comisaría dal Arsenal, providenciada 
por el Comisario, y mediante recibo suscrito por 
el contratista ó su legítimo representante á conti<« 
nuaoióa de la providencia expresada, reteniendo en 
el acto el Habilitado la cantidad que deba satisfa* 
car al Tesoro el contratista en concapto de contri" 
bución Industrial, que será ingresada mensualmente 
por el Hibilitado en las Cij^s de Hacienda pública 
por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación de 
maestra z i , se satisfará el importe dé las entregas 
por medio da libramientos expedidos por el 8r. Or
denador de Marina del Apostadero, dentro del mismo 
plazo de quince dias, contra la Temrería Central da 
Minila, no teniendo derecho el contratista á abonos 
da intereses, en caso de demora en la expedición 
de los respectivos libramientos con arreglo á la 
Raal órden de 14 de Marzo de 1888 

13. Qieda obligado el rematante al otorga* 
miento de escritura que deberá presentar al Se 
Sor Ordanador del Apostadero dentro de lo i diez 
días siguientes al en qne se le notifique la adjudi
cación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos qua 
origine el expediente de subasta, que, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de i866; 
son los siguientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación da los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales; 

2 o Los qne correspondan, según arancel, al 
Notarlo por la asistencia y redacción de las actas 
del remate, asi como por el otorgamiento de la es» 
oritura y copia testimoniada de la misma; y 

3 o Los de la impresión de veinte ejampiaras 
da dicha escritura qua ha de entregar el contratista 
en la Ordanaoióa dal Apostadero para uso da 

6É 

Bl 

hs Oficinas cuando mis á los quiuce dias i 
otorgamiento da la mis na. Por cada dia de di 
mora en la eotreg* de dichos impresoi, sa i.i 
pondrá al rematante la muHa da cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener i | 0 " 
pliego de condicionas, la ralaoión en la citad 
la íash» dal periódico ofioial en qua dicho pli 
sa imerte, el tes im mió del asta del remn 
copia del docnm ato q ia JuUificiua el dapóiite 
garantí 1 expida y la obligación dal cjutratist 
para cumplir lo estipulado. 

14. Adam'ii da lai condiciones expresadas* 
legirán p»ra este contrato y su pública licita caC 
ción las preicripsiones del Rail Dacreto da 2]3P0 
da Fabraro de 1852, y lai generales aprobalaira 
por el A'nrrantazg) ea 3 da Miyo de 1869 
insertas en las Gacetas de Manila, núm.s 4 y 3 
dal afí) de 1870 así como sus adicionas paite 
rieres, en cnanto no se opongan á Us coateaidi 
ea este pliego. 

Arsenal de Cavite 10 de N>vIemSre da 1897 
— $1 Jefa dal Nagicndo de aoopios, Juan Fas its 
—V.o B.o—El Comisario del Arsenal, Carai 
de la Juadra. 
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MODELO DE PROPOSICION 
Don N . N. vecino da domiciliado ei 

la cilla núm. . . . en su nombre (5 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla coa-
patentemente autorizado) haca presante: Qie im 
puesto del anuooio y p iego de condiciones in 
sertos en la Gaceta de Manila, núu d» 
fecha . . . . para el suministro de los materiale 
necesarios en el Arsenal da Cavite, para repues 
del Almacén general se compromete á «umioia 
trarlos con estricta snjación á todas las condi 
clones contenidas en el pliego y por los precio* 
seSalados como tipos para la subasta en la reh» 
ción unida al mismo (ó con baja de tantos peso» 
y tantos oéotimos por ciento) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
—En virtud'de lo dispiiasto en Raal órdaT¿> 

de 7 de /alio de 1881, los licitado res tieneo* 
el deber de coasignar su domicilio enelpunti^ 
donde presenten su proposición. 

JEFATURA. DE ARMAMENTOS DEL ARSENAI 
D E C A V I T E . 

Ralaoión de los materiales qne se sacan á públioi 
subasta para repuesto del Almacén general 
con expresión de los precios tipos, condicione 
facultativas y plazo para la entrega. 
CQ 

"•g Clase de Designación de los Precio — 
unidad materiales. tipo. Pe,os. 

3 

es O 

1390 Metros. 
3057 id. 

1*00 i39o'o( 
0^5 2904'! 
o 90 1928 Ú 
0^85 8i9(4( 
o'75 S ^ l 
o-'So 113j j 

T ó ó ó í 

» 1 

Lona mirca 0 0 , 
Id. id. O . 

2143 id* Id. id . 1 
964 id. Id. id: 2 
681 id. Id. id. 4 
142 id. Lienzo brin 

Condiciones facultativas. 

Lonas. Dsbeu ser de superior calidad ó ígd1 
en un todo á los moialoi qua existen en el Al 
macen de Recapoión. 

Lienzo brío. Debe tañar da ancho 69 c[Ql 
siendo su tejido bistanta coosistante y uniíormA 
teniendo 10 hilos en una diraocion y 12 en la otrJ 
por cada 6 m[m. 2 

El plazo de la entrega y reposición da loi ^fe a ^ 
chazados, serán da 15 dias. 

Arsenal de Cavite, 5 de Noviembre de 1897.-
El Jefe do Aroumantos, Salvador Moreno ^ 
Guerra. 
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/UNTA ADMINISTRATIVA. DEL ARSENAL 
DB CAVITB. 

Secretaria 
g; día 14 del mei entrante á h i 10 de ia ma« 
0», tendrá logar, ante el Comisario de Marina 
este Arsenal, el concorio público para el • ami • 

gtro de lot materialei y efectoi que comprende 
anida relación, á los precioi tipos sefialadoi en la 

iiioa y con estricta sujeción al pliego de condición 
generales para estos concursos, pub icado en la 

üsi aceta de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 
gl plazo para verificar la entrega será de ocho 

^si labore bles, á contar desde la fecha de la a •ju» 
cación definitiva, y hs cantidades que habrá de 
positar e! adjudicatario, en concepto de garantía 

responder al camplimidnto del contrato, serán 
íigaientee: 

Para el Lote cúmero 49 73 
48'00 
48*69 
38*92 

Cüvita, 23 de Noviembre de 1897.—E. L. Parea. 
897 

19 líe elsctón 
tamil 

de ios materiales y efectos que se adquie* 
ren por coacarso, con arreglo i lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales 

Precio 
"p"- Mprte 

Lote núm i Pesos Cét Pesos Cét. 

» » 

NAI 

íblioi 
eral 
ione 

(O'OÍ 

18 71 
9*4'l'» 

\olT. 

rü3 

te g 

l e 

o 

4 o 

« 3,o 

o 

^ s 
o -3 
ta W 
| 

56 M. de hnilla encar
nada á 

39 Idem de id. ama** 
rilla á 

54 Ilem de id. blanca i . 
7 Carretes de hilo en. 

carnado á 
5 Idem de i i amarillo á. 
8 Idem de id. b'anco á. 
S Idem de id. azul á . 
83 M. de laoll a encar

nada española á . 
79 Idem de iJ . smari-

lia id. á 
57 Uem de id. blanca á. 
81 Idem da id. «zul á. 
9 Carretes de hilo encar* 

nado á 
10 Idem de id. amari-

. lio á 
8 Idem de id. b'anc) á. 
9 Idem de id. szú1 á . 
56 M. de lanilla encar

nada española i . 
40 Idem de id. amarilla 

idem á 
52 Idem de id. blanca á. 
60 Idem de id. szúl á. 
7 Carretes de hilo encar-

nado del núm. 50 á. 
5 Idem de id. amarillo a. 
8 Idem de id. blanco del 

núm. 50 á 
8 l lem de id. azúl á . 

Lote núm 2 

4 200 M 3 de pino en 35 
tab'orei de 8x0^15 
xO'lO á 

ít848 Idem de teca en 
48 id. de 7x0 l l x 
0*05 á 

O^OO Uem de calantas 
e i 3 piezas de 2x 
O,30x0í25 á 

0,024 Idem de id. en ta
bla de ^xO^Ox 
0 04 á 

540 Kg. de cemento Port-
land á 

3 Escados para banda* 
ras de 55 qm. 
alto á 

0 75 42 03 

075 
0 75 

0 05 
0 05 
0 06 
0*05 

29 25 
40 50 

0 35 
0 25 
0 40 
O^O 

075 62 25 

0 75 
0*75 
0'75 

5^/25 
4 l 75 
6075 

0 05 0^45 

0*05 
0*05 
0 05 

0 50 
0-40 
0 45 

0l75 42,d0 

0*75 
0l75 
0 75 

0 05 
0l05 

0*05 
0^5 

30'00 
SO'OO 
45 03 

0l35 
0'25 

0*40 
0 40 

497 35 

70^00 294 00 

65<00 120'12 

40 00 12*00 

45 00 1*08 

0 07 37 80 

5*00 15 00 
48U UO 

l a 2.o 

» 4.r 

2.a » 

8.0 

3.o 

» 4.o 

l a 2.0 

3 a 6.c 

1.a l.c 

Lote núm 3 
414 K». de acero 

S. M. en 2 plan
chas labradas para 
pso de 3O5xr07 
xÔ OO? á 

56 Idem de z'nc en plan* 
cha de menos de i 
m m. 6 
Ladrillos refracta • 
r os á 

160 Kg. de brea negra 
colada á 

300 Idem de amianto 
B. M. en sacos para 
f rros de caide-
188 á 

200 Idem de eiiopa 
dec ' ñ \mo alquitra
nado á 

L, de aceite de Íí« 
nsza á 

4 M . de id. de Chha á . 
11 K». de cabilla de 

hierro en cuadrado 
de 8 m m. 2 para 
c avos á 

6 Idem de id. de id. en 
en id. de 6 id. id. 
para id. á 

20 Cabillas de h<«rro 
Cuadrado dfl 3 50 o. 
largo por 11 mioD. 
cuadrado para da-
vos, con peso apróc-
simado de 8 k^. á. 

21 Planchas de hierro 
galvanizado planas 
para caballetes coa 
peso apróximido de 
111 Kg. á 

10 Idi-m de id. planas 
de 2 m. largo 80 
C j i n . anchi y de 
menos 2 m m grue
so, con peso apróx'-
mado de 120 k?. á. 

'O 

2 a 2 o 

• 3 o 

• 4.0 

Lote núm, 4 

40 Kg, de cob'e en 10 
va. de tobos de 40 
mjm diámetro y 4 
id. grueso (en tubos 
de 3 m ) á 

50 IJem de id. en 10 
id. de i l . da 50 id. 
fd. y 4 ü id. (en 
3 tubos) á 

58 Idem de Id. en 10 
id de id. da 55 id. 
id. y 4 id. Id. («1 
3 tnboi) á 

O^OO M.3 de dongon en 
60 varetas de5i0,50 
x O ^ l á 

0*180 Idem de gu j i en 
p'pza da 10x0*15 
xO^lí á 

0*135 Idem de 11. en un 
t*b'6o de 9 xOl25r 
0*06 á 

288 Torní los de h'erro 
de roscas para ma* 
dera da 36 á 46 
m\m. con p̂ so de 
2*304 kg. á 

8 Kg, de algodón en 
rama á 

50 Idem de brea negra 
colada á 

15 L de aceite de 11-
nsza á 

3 l i -ra de id. da China á, 

O 30 124*20 

23 52 

015 7l50 

0*16 25*60 

O'SO 150'DO 

0*35 70*00 

O 45 28 35 
0'50 2 00 

0l20 2*20 

O 20 1 20 

020 1*6) 
el Kg. 

0122 24 42 
el Kg. 

id. i í . 26*40 

1 50 60 00 

1 50 75,CO 

I'5C 87 00 

75*00 45-00 

3600 6*43 

46*00 6 21 

1*25 2*38 
el Kg, 

roo 8'00 

0 16 8 00 

0*45 6^75 
0 50 1'50 

3.a 8.0 

1,^ 4 ( 

u a 

I I 
—' es 

•a _ 

< s 

2 a » 

1 Boiia portátil de cura
ción á 1400 l l 'OO 

500 Ladrillos fiaos pren
sados á . 2400 12 

miliar 
2 Kilóütros de cal or

dinaria apagada d 
muerta á 

510 K». de cemento 
Portiand á 

8 L. de aceite de l i -
nsza á , 

1 5 0 15*00 

0 07 37'80 

0 45 3 60 
3tt9 2¿ 

Cavite, 23 de Noviembre de 1897.—Sor quo Lo* 
pez Perea. 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de s.a mstancia 
en propiedad de la provincia de Táriac 
Por el presente cito llamo y ecnp'azo al procesado 

Policarpo Tienzon indio vado de 30 años de edad 
natural de Baiiuag de la prov nsia de Bu'acaa ve« 
ciño de esti cabecera jornalero y sin instrucciéa 
para que dentro del término de 10 días coatados desde 
la p ub icación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado para oir Real 
auto recaído en la causa nútn. 237 contra el mismo 
por lesiones meaos graves -percibiéndole que de no 
hicero !e puari los perjuicios que hube-e lugar. 

Dado en el juzgido de T^rlac é 26 de Noviembre 
de 18J7.—José ivf.a Guterez.—Por anudada de s« 
Sría., Paulino B. Baitazar. 

Por e1 presente c;to Hamo y emplazo oíenáido 
chino llamado Co-Chico miyorde edad nata al de 
Chinean del Imperio de Ch na tenlero que fué en e! 
pueb o de Paniqui para que el término de 15 dias 
contados desde a inserción del presente edicto en ía 
Gaceta ofi:ial de Min ia se presente en este juzgado 
pira o'r Reil sentencia en la causa niSas. 2775 del 
año 1894 contra Gregorio Angeles por hom cidio y 
robo apercibiendo que de no verificarlo cu dicho 
térm'no se le pararan ios per¡uíc os que hubiere lugar. 

Dado en Tárlac á 20 de Noviembre de 1897.=» 
Jcné M.a Gutiérrez.—Por mandato de su Sría., Pau^ 
lino B. Baltazar. 

Don Anton'o Trujillo y Sánchez juez de i.a instancia 
de este partido judicial de Lipa. 
Por el presente cto lamo y emplazo al procesada 

ausente Lucio Ilao indio casado labrador natural 
y vecino de Ibaan del barangay de D. Cata^no Rá
bano de 21 años de edad s n instrucc ón de estatura 
regu'ar peo y cejas negros boca f e i t e y orejas re-
guiares color blanco ojos ob cuos cara \ larga barba 
poca é h'jo de Fernando y de Andrea Semen paraL 
que por el término de 30 dias contados desde la pu
blicación de es'e ed cto en la Gaceta oficial de Manía 
se presente en este juzgado ó en la cárcel páb ica 
de esta Cabecera a responder ios cargos que ie resul
tan en la causa núm. 91 por robo apercibido de que 
en otro caso le pararán ios perjucios que en derectu 
hub ere ugar. 
igDado en Lipa á 20 de Noviembre de 1897 « A n t •» 
nio Trujillo.—Por mandado de su Sría., Matías Riy> 
mundo. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesada 
ausente Pedro Marasigan natura' y vecino de San José 
de 33 años de edad v udo labrador con mstruc IÓI 
de estatura baja color moreno y con un lunar grande 
en la parte baja derecha del labio inferior para que 
por el término de 30 días contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Man la se 
p esente en este juzgado ó en la c rcei póbl ca de 
esta Cabecera á responder los cargs que ie resultan 
en la causa nún. 138 por asesinato apercibido de 
que en otro caso le dechrsré rebelde y contumaz a 
los llamamientos judie ales. 

Dido en Lipa a 26 Noviembre de 1897Antonio 
Trujillo.=Por mandado de su ¿ría., Matías Raymundo. 

Don Fíanc'sco Clemente G^mas Licenciado en Jur s • 
prudencia y Es-ribaoo de actuaciones del juzgado 
de i.a instancia de Baca od. 

Doy fé: que en la causa núm. 143 del presen te 
año que instruyo por robo y detención ilegal se fe av 
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dispuesto 'a pub'icac'ón del edicto del tenor siguiente 
—D. Alejandro Testar y Font juez de i a instancia 
«n propiedad de este distrito de Bacolod e infras
crito Escribano dá fé.—Por el presente cito llamo 
y emp'azo al procesado ausente Juan Bicosacer na
tural de Barotao Nuevo Iloilo vecino de Cádiz Nue o 
de este distrito de 38 años de edad soltero jornalero 
de estatura y cuerpo regulares pelo cejas y ojos ne 
jgros asra y boca regu'ares cara ovalada con una 
ecatriz a' lado derecho y color moreno para que 
en el término de 30 dias contados desde a publi-
«ncióa del presente edicto en la Gaceta oficia de 
Manila comparezca i este juzgado á fin de contestar 
los cargos que contraje' mismo resultan en la referida 
causa apere b do que de no verificarlo en el término 
-señalado se'sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía coa los perjuicios que en derecho hubiere 
iagaiv 

Dado en Bacolod á 15 de Noviembre de 1897.— 
/Mejando Testar y Font—Ante m;, Francisco C e-* 

Doy fe: que en la causa núm. 291 de este año 
por homicidio se ha dispuesto la pub'icac'ón del 
edicto del tenor siguiente —D. A ejandro Testar y 
Kont juez de 1 a instancia en prop;edad de este dis
trito de Bacolod el ¡nf ascrito Escribano dá fe.— 
Por el presente cito Tamo y emplazo al procesado 
Vicente Navarra indio de uno* 40 años de edad 
de estatura y cuerpo regul res color moreno cuyas de
más circunstancias persona'es y fi ¡ación se ignoran 
para que ea el término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente ed cto en la Gaceta ofi
cial de Manila comparezca en este juzgado a fio de 
contestar los cargos que contra e' nrsmo resu tan 
la meocíoaada cauŝ  apere bi do que de no verifícalo 
se le declarará rebelde y contumaz pa ándoie adem s 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en B> co od á 4 de Noviembre de 1897,— 
* ]sndío Testar y Fent.—Francisco Clemente 

Doy fé: que en la causa núm 5525 por homicidio 
se ha dispuesto a pub'icacón del edicto del tenor 
sguecte.-D. A'ejandro lesjtér y Font juez de i.a« 
estañe a en propiedad de este dist ito de Baco od el 
iclrascrto Fscribano dá fé.=Por el presente cito Ib mo 
y zmphio é ks procesados íusentes Santiago Barros 
natusal de Paaay pro vírela de Capiz vecino de la 

O rlota cíe este Distrito de 45 fños de edad casado 
joima'ero sin instrucc ón de estatura alta cuerpo del
gado color tr guefio cara redonda nariz chata boca rê . 
gu'ar pelo cejas y ojes trgueños y Gerónimo Proco^ 
risa natural de Sapian provincia de Cap?z vec no de 
La Caricia de este dstrto de 28 años de edad 
soltero jorisalero sin instrucción de estatura a'ta cuerpo 
delgado es ra ovalada pelo cejas y ojos negros barba 
po'a y labios de'gídos para que en e* térmico de 
So diks costados desde la publicación del presente 
edicto en >a Gaceta oficial de Manila comparezcan á 
este iBygtsdo a fin de contestar los cargos que con' 
tra los mismes resu'tf n en a referida csusa > p rci 
bdos que de no verificarlo en el térm no señalado 
ks pararáa Ies perjuicos qi e en derecho hub ere 

Dado ea Bscolod á 7 2 
Ale andró Testar y Font: 

de Noviembre de 1897.— 
=Ante mi; Francisco c í e 

Don I ¿cas Goszá'ez y Mf ninang. Tuez de i.a instgneia 
interino de este partido judicial de Batan gas que de 
esta? en el pleno ejercicio de sus funciones, yo 
el actuario doy fé. 
Por e! presente c to l'amo y emp'azo por pregón 

y edicto si procesado ausente Fpf-n:o Cgstiüo vecino 
de Bauan cuya» c rcunstanc as individua'es se ignoran 
para que po? e' término de 30 dias contados desde la 
áltima pub? cación de este edicto en la Gaceta efic al 
de M s ni a se presente á este juzgado para p estír su 
Inquisitiva en la causa núm. 163 que instruyo contra 
el misnoo por estafa apere bido que de no hacerlo 
dentro del espresado término será dec'ar d» contumaz 
y rebelde a ios llamamientos judiciales y Je para» 
lá i i de m s les per juicos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Fatengas á 30 de Noviembre de 1897 - Lúeas. 
Gonzá'ez.-—Por mandado de su Sría., Ticio A'vtrez. 

Don Fifael Yangujs y Ripol' juez de 1 a instanoa 
de Lepa ato. 

Por c! presente cito I7amo y emp'tzo al procesado 
rusente igorrete Daysa de a ranchería de Malaya 
da este d sírito para que en e! término de 30 dias 
contados e' siguiente dia de la pub icac ón del 
presente edicto en Ja GE ceta oficial de Manila se 
preseate ea este juzgado ó en ja cáicel pública de 
esta rsbecera á responder 'os cargos que ie resu ta 
gn la sausa núm. 3 de 1896 que contra el m smo se 
3;gue en este juzgado por hurto y lesiones bajo a per* 

ií»nt«» tn,* de no verificar'© dent:o del término 

fi ado se sustanciará la misma en su ausencia y re-
be'día paráddo'e los perjuicios que en derecho hu-
b:ere lugar. 

Dado en Cervantes á 8 de Noviembre de 1897.— 
R. Yenguas. 

Don Patric'o Rodríguez Roda y Hacer juez de 1.a ins
tancia en propiedad d 1 partido jud dal de 'a Unión 
que de eslar en p'eno ejercicio de sus func'ones 
judiciales nosotros los testigos acompañados damos fé 
Por el presente cito llamo y emp'azo al ausente 

Agustín Villar cuyas circunst nc as persona'es se igno* 
ran natural de Agao de esta provincia y procesado 
en la causa núm 114 por sustracción de menores 
para que en el cree so y perentorio término de 30 
dias contados desde la inserción de presen e edicto 
en la Gaceta ofic-ai de M nila se presente en este 
juzgado ó en la cárcel púb'ica de esta cabecera para 
los efectos oportunos ea la citada causi 

Al prop o tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D g.) y por su menor edad de su augusta ma
dre 'a Reyna Regente D a Maria Cr stina exhorto y 
requ:ero á todas las autoridades tanto civi'es como 
mi iteres para que se sirvan d ŝponei' la busca y 
comparecen ia en este juzgado de' referido procesado. 

Dado en San Fe nando á 2 de Noviembre da 1897. 
—Patricio Rodríguez Roda —Por mandado de su Sría , 
Rufo Masancay. Dom ngo S ngsoa. , 

Don Enr que L-'gasca y Gallardo Juez de Paz suplente 
de esta c becera é interino del juzgado de i.a ins 
tancia de esta prov ncia por sustitución reg amenta
rla que de estar en el actual ejere cio de sus fun-
coaes yo el Escribano doy fé. 
Por e presente cito llamo y emp'azo al test go 

ausenc'a Honorio Sarsozí vecino de Siba'om cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran pira que 
por el término de 9 d'as contados desde la pub ica-
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca ante este juzgado á prestar decla
ración en la causa núm. 14 que intruyo contra Ped o 
Bancaya por hurto correspondiente al año 1895. 

Dado en San José d* Huenavista 29 de Octubre 
de 1897,= Enrique Lagasca.—Por mandado de su Sría., 
Francisco Agui ar 

Don Rkfael Fernandeí de Castro y Tirado Capitán de I n -
fanteiía juez instructor permanente de la Capiiania general 
y de la causa segutda cotj motivo del robo da 41 cabezas 
de ganado vacuno que fuerou robadas en los dias 15 y 29 
de Septiembre del año próximo p sado al vecino de Mun-
tinlapa Don Vicente Ttnsuan, 

Por la presente requisitíria llamo cito y emplazo á lo» autores 
del referido robo cuyes nombres y demás circunstancias y señas 
personales se ignoran para que en el preciso término de 30 días 
contados desde la pubücación de esta requisitoria en la Gau 
ceta de Manila comparezcan en la cárcel de Bilibid de esta 
p'tza á mi disposición para responder á los cargos que les 
resultan en la expresada csusa bajo apercibimiento de si no.. 
lo verifican en el plazo fijado s:iáa declarados rebeldes par n« 
deles el perjuicio que haya lagar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D , g ) ex
horto y requiero á todas las sutoridídes tamo civiles como 
mi itares y de policía judicial para que prtetiquen acivas di -
ligencifs en busca de los mencionados ind.víduos y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de presos con las segu
ridades convenientes á la cárcel de Bilibid de esta plaza y 
mi disposic óa pues asi lo tengo acordado en oiligencia de 
« t e dir. 

Dado en Manila á 25 de Noviembre de 1897.—Rafael Fer« 
nandtz de Castre. 

Don Manu 1 Camp y Menendez Cap táa del Regimiento de línea 
Legaspi túm, 68 juea instructor de la cavsi seguida de ór-
den del Excmo Sr. General gobernador Po'itico militar da 
Joló contra el Motó Buclan y otros por tripe asesinato y 
otros delito cometidos el dia 31 de Agosto de 1894 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al Mo ó 
Rucian para que en el precio lérmino de 30 dias contados 
desda la publicación á esta requisitoria ea la Gaceía de M nila 
compsrezca en !a cárcel pública de Joló á mi disposición psra 
responder á ios cargos que le resultan en la causa que de 
órden del Excmo. or. General gobernador Poütko militar de 
Joló se le sigue con motivo de haber asesinado á dos ind os 
y á un moro h rido y robado á otros personas en la tarda 
del 31 de Agosto de 1894 bajo apercib'miento' de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parán 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre da S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re« 
quiero á todas las autoridades tamo civiles como militares y de 
policía judicial para que pract q en activas diligencias en busca 
del referido procesado Buclan y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades conveniemes 
á la cárcel pública de Joló y á mi disposición pues asi lo 
tengo acordado ea dil;gencia de este dia. 

Dado en Joló á 22 de Julio de i 8 9 5 . = E l Capitán juez 
instructor, Manuel Camp. 

Don Daniel Vicuña Marifi»n 2 o Teniente Comandante de la 
2 a sección de la l .a línea del 20 Tercio de la Guardia 
civil y juez instructor de la causa núm. 918 seguida por el 
delito de rebo en cuadrilla y detención ilegal. 

Por la presente I a requisitoria llamo cito y emplazo á 
5 paisanos desconocidos cuyos nombres y te&>s personales no 
te han obtenido hasta la fecha autores del ásal o rebo en cua
drilla y detención ilegal en la casa de Don Eulaiio Olivez 
Ignacio situada tn el barro de Lsmbaquin de la compremión 
del pueblo de Marilao cuyo h-cho tuvo lagar á atas heras 
d e j a noche del dia tus de Marzo dei presente año psra que 
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loa 5 desconocido* en e! preciso término de 30 dias COBI,-
desde la publicación de esta l .a req isitoria en la Gac^ 
Manila comparezcan en el cuartel de la Guardia civil ¿i 
pueblo y que se presenten á las autoridades más pró(J 
del sitio de su residencia y á mi disposic ón par* resp0 
á los cargos que les resultan en la causa citada que de 
den del Excmo. Sr. Capitái general de este distrito S{ 
sigue por el delito expresado bajo apercibimiento de qU( 
no compareciesen en el plazo fi ado serán decUrados en 
beldia y parándoles el perjuicio que haya lugar 

A su vrr en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exho: 
reqniero á todas las autoridades civiles como militares y de pt 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca \t 
procesados desconocidos y en caao de habidos ios remitan 
clase de presos con las seguridades convenientes al cuartel 
la Guardia civil de este pueblo y á mi disposióa pues ^ 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Meycauayan á 3 de Noviembre 1897 —Dauiel Vie 

Don Santiago Urqui Redal 2.0 Teniente del Regimiento 
Línea Bisayas núm. 72 y j u i z instruda de causas milii^ 

Habiéndose ausentado del cuartel del Fortín el soldado 
ci'ado cuerpo Felipe Nsry de los S*ntos natural de Santa (J 
provincia de Manila de 25 años de edai solté.o estatura 1 , 
tro 560 milímetros pe'o negro cejas ídem ojos idem nariz d, 
barba ninguna boca regu ar color moreno a quien me hallo 
mariando por el delito de tercera deserción. 

Usando de la jurisdicc;óa que me coaceae el Cód go de í 
ticia militar por el presente elicto ¡lamo cito y etnp a 
d cho individuo para que en el término de 30 dias á coJ 
desde esta fecha se presente en la Guardia de prevención 
cuar el del Fortín á fii de que sean oidos sus descargjsi 
apercibimiento de declararlo rebeldí si n j compareciere en el 
fétido plazo siguiéndole el perju ció que haya 1 gar. 

A la vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g ) exho-to 
requiero á todas las autoridades tanto civiles COIEO militare! 
á los ageates de la policía judicial para que practiquen ací 
diligencias en busca del procesado y caso de ser habido lo 
mitán en calidad de preso c n las seguridades convenid 
al cuartel del Fortín y á mi disposición pues asi lo tengo a 
dado en piovidencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria teaga la debida pubicij 
insértese en la Gaceta de esta Oapita1. 

Manila, 31 de O.tnbre de 1897.—El 2.0 Teniente juez inst«i| 
Sautiago U.qui. 

Don Rafael García Casero, Capitáa de la 6.a 'Línea del 
Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la 
senté cuasa. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los 
cesados ausentes Ambrocio Noche Vicente vlaala Francisco H| 
nandez Bernabé Sumadsad nn tal Natalio y dos desconocí 
autores del robo perpetrado en la casa de Cándido Salvas 
vecino del barrio de Mandalonot del pueblo de Cuenca 
tangas) el dia 17 de Julio de 1896 para qae en el 
císo término de 30 dias contados desde su publicación 
la Gaceta oficial de Manila, compa ezcan en este Juzgado, 
litar que tiene su residencia oficial en la casa cuartel de 
Gu-rdia civil de esta Capital, bajo apercibimiento de qua 
no, lo verifican en el plazo señalado serán declarados rebe 
paníudoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Á su vez en nombie de S. M. el Rey {q. D. g ) exhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares j 
policía judicial practiquen activas diligencias en busca de 
referidos autores y caso de ser habidos los remitan en ciase 
presos á la cárcel pública de . Batangas á mi día oes ción puei 
lo tengo acordadD en diligencia de este dia. 

Batangas, 26 de Noviembre de 1897.—Rafael G Casero, 

Don Felioe San Joan Ramírez 2.0 teniente de Infanteiía 
Ayudante de esta plaza y Juez instructor permanente de can* 

Por el presente cito, llamo y emplazo á les que st qT 
con derechi á herfdar los bisnes dejados por el finado id 
dico p ovisional Don Francisco Paula Za do á fin de que 
los documentos acredit.tivos comparezcan ante este juzgado 
instrucción Ciudad de Manila calle d i Sinagoga núm. I 
arrab-l de Vlaiate dentro del término de 90 dias coafcados do] 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila debiíi 
hacer constar que en la hoja de sirvicios del difuato sp": 
sér natur:! de Sevilla provincia de idem único circvtastas 
general que figura en la hoja de s:rvicíos de referencia 

Pasado dicho término s n comparecer los hirederos del W 
lado se elevará el expresado á la autoridad juiieial pat» 
reolución que proceda. 

Dado en Manila á 26 de Noviembre de 1897.—Felipe S. Jn»< 
Por mandato. — E l Secretario, José Mercado. 

Don Miguel Concepción Requejo Capitán de Infantería jmz 
tructor de causas de la Capitanía general de este distr.iü y 
la que se sigue contra los paisanos Mariano Midina y 1,1,1 
más por le de ito de robo en cuadrilla comaiio el dia 
de Mayo del préstate año en el pueblo de Baleao 
distriio de Masbate, 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 
Lucio Lachica de la provincia de Capiz y un tal 
del putb o da Magdalena del d strito da Masbate cryas s'5' 
personal s se ignoran para que en el preciso término de 
das cent-dos desde la publicación de esta requisitoria £•> 
Gaceta de Manila comparezcan en la cárcel pública de ' 
bid ó en la de Masbate á mi disposición para respondí1 
los cargos que resu tan contra los mismos en la causa qQe -
órdan superior se Ies esta formando por el meiciodado dt 
en la imeligencla de que si no comparecen en el plazo 6r 
serán declarados rebeldts parándoles el perjuicio a qu* ' 
lugar en derecho. 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D . g^ exhorto 1 
quiero á todas las autoridadea civiles y militares y de 
judicial para que practiquen diligencias encaminadas á k . 
tura de ¡os expresados individuos Lucio Lachica y un t8' 
nuel y en caso de ser habidos los remitan presos 
cárcel de Bilibid á mi disposic óo por haberlo acordado eB 
ligencia de este dia. 

Manila, 27 de Noviembre de 1897.—Miguel Concepción. 
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